
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

ESTADO ELECTRONICO No. 002

enero 19 de 2021

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA

Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300420190024700 REPARACION
DIRECTA

NAVARRO PALACIOS
MANUEL REINALDO

NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA
NACION - RAMA
JUDICIAL

ACÉPTESE EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR EL DOCTOR
SERGIO RAFAEL ÁLVAREZ MÁRQUEZ ACTUANDO EN CALIDAD DE
JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA,
POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. ADMÍTASE
LA PRESENTE DEMANDA EJERCIDA BAJO EL MEDIO DE CONTROL
DE REPARACIÓN DIRECTA. TÉNGANSE COMO PARTE
DEMANDADA A LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN -
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. NOTIFÍQUESE
PERSONALMENTE ESTE AUTO A LA NACIÓN - FISCALÍA GENERAL
DE LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO,
PROCURADURÍA 205 JUDICIAL I PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, DELEGADA PARA ACTUAR ANTE ESTE
JUZGADO Y AL DIRECTOR AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO2, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 199
DEL C.P.A.C.A., MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 612 DEL C.G.P.

18/01/202111
Auto admite demanda

54001333300520130048400 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

MARIA TRINIDAD
LINDARTE DE
MANZANO

NACION-MINEDUCACIO
N NACIONAL-FOMAG-
MUNICIPIO DE SAN
JOSE DE CUCUTA

CONCÉDASE PARA ANTE EL H. TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN EL EFECTO
DEVOLUTIVO, EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA
APODERADA DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO EN CONTRA EL AUTO DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2020,
QUE DECRETÓ LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN DE DINEROS, DE ACUERDO CON LAS RAZONES
EXPUESTAS.. POR SECRETARÍA, REMÍTASE A DICHA
CORPORACIÓN EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO CONFORMADO
CON OCASIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
SEŃALADAS EN EL DECRETO 806 DE 2020, PARA LO DE SU
COMPETENCIA, Y EN CASO DE QUE DICHA AUTORIDAD REQUIERA
EL EXPEDIENTE FÍSICO, DEBERÁ SOLICITAR LA REMISIÓN DEL
MISMO A TRAVÉS DEL BUZÓN ELECTRÓNICO DE ESTE JUZGADO.

18/01/202112
Auto admite recurso apelación
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Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520140024000 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

ANA LIBIA RAMON
PABON

NACION-MINEDUCACIO
N-FOMAG-DEPARTAME
NTO DE NORTE DE
SANTANDER

CONCÉDASE PARA ANTE EL H. TRIBUNAL CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN EL EFECTO
DEVOLUTIVO, EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA
APODERADA DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO EN CONTRA EL AUTO DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2020,
QUE DECRETÓ LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y
RETENCIÓN DE DINEROS, DE ACUERDO CON LAS RAZONES
EXPUESTAS. POR SECRETARÍA, REMÍTASE A DICHA
CORPORACIÓN EL EXPEDIENTE DIGITALIZADO CONFORMADO
CON OCASIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
SEŃALADAS EN EL DECRETO 806 DE 2020, PARA LO DE SU
COMPETENCIA, Y EN CASO DE QUE DICHA AUTORIDAD REQUIERA
EL EXPEDIENTE FÍSICO, DEBERÁ SOLICITAR LA REMISIÓN DEL
MISMO A TRAVÉS DEL BUZÓN ELECTRÓNICO DE ESTE JUZGADO.

18/01/202113
Auto admite recurso apelación

54001333300520180009500 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

JAIRO DIAZ
CARRASCAL

NACION - MINISTERIO
DE DEFENSA - POLICIA
NACIONAL CONCÉDASE PARA ANTE EL H. TRIBUNAL CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER, EN EL EFECTO
DEVOLUTIVO, EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL
APODERADO DE LA ENTIDAD ACCIONADA POLICÍA NACIONAL
CONTRA DEL AUTO DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE
DECRETÓ UNA MEDIDA CAUTELAR, PROPUESTA POR EL
ACCIONANTE, DE ACUERDO CON LAS RAZONES EXPUESTAS.
POR SECRETARÍA, REMÍTASE A DICHA CORPORACIÓN EL
EXPEDIENTE DIGITALIZADO CONFORMADO CON OCASIÓN DE LA
APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES SEŃALADAS EN EL
DECRETO 806 DE 2020, PARA LO DE SU COMPETENCIA, Y EN
CASO DE QUE DICHA AUTORIDAD REQUIERA EL EXPEDIENTE
FÍSICO, DEBERÁ SOLICITAR LA REMISIÓN DEL MISMO A TRAVÉS
DEL BUZÓN ELECTRÓNICO DE ESTE JUZGADO.

18/01/202114 Auto admite recurso apelación
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Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520180028000 REPETICION ESE IMSALUD GERMAN FRANCISCO
SILVA BERMUDEZ

RECHÁCESE POR EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR EL APODERADO DE LA ENTIDAD ACCIONANTE
ESE IMSALUD, CONTRA EL AUTO PROFERIDO EL 11 DE
SEPTIEMBRE DE 2020, POR MEDIO DEL CUAL SE RESOLVIÓ
DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD PROPUESTA
POR EL DEMANDADO SEŃOR GERMAN FRANCISCO SILVA
BERMÚDEZ, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE
MOTIVA. TENIENDO EN CUENTA QUE, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES DEL CSJ, LA PRESENTE PROVIDENCIA SE EMITE
DE MANERA DIGITAL CON FIRMA ELECTRÓNICA, SE ADVIERTE
QUE LA AUTENTICIDAD DE LAS FIRMAS PUEDE SER CONSTATADA
A TRAVÉS DEL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A TRAVÉS DEL
CORRESPONDIENTE APLICATIVO FIRMA ELECTRÓNICA

18/01/202115
Auto decide recurso

54001333300520190019500 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

ELIZABETH
MARTINEZ LAVERDE

NACION - MINAMBIENTE
Y DESARROLLO
SOSTENIBLE RECHÁCESE DE PLANO LA DEMANDA PRESENTADA ELIZABETH

MARTÍNEZ LAVERDE, A TRAVÉS DE APODERADO JUDICIAL POR
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL, CONFORME LO SEŃALADO
EN LA PARTE MOTIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA.
RECONÓZCASE PERSONERÍA PARA ACTUAR AL DOCTOR OMAR
JAVIER GARCÍA QUIŃONES, COMO APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE CONFORME Y PARA LOS EFECTOS DEL PODER
QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE. DEVUÉLVANSE LOS ANEXOS Y LA
DEMANDA SIN NECESIDAD DE DESGLOSE.

18/01/202116 Auto rechaza demanda

54001333300520190023400 REPETICION MUNICIPIO DE SAN
JOSE DE CUCUTA

ARMANDO ENRIQUE
MONSALVE VASQUEZ

INADMÍTASE LA DEMANDA PRESENTADA POR EL MUNICIPIO DE
SAN JOSÉ DE CÚCUTA A TRAVÉS DE APODERADA EN CONTRA DE
ARMANDO ENRIQUE MONSALVE VÁSQUEZ, DE CONFORMIDAD
CON LO EXPUESTO EN LA PRESENTE DECISIÓN. ORDÉNESE
CORREGIR LOS DEFECTOS ADVERTIDOS, PARA LO CUAL SE LE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 10 DÍAS, EN APLICACIÓN DE LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170 DEL C.P.A.C.A., SO PENA DE
RECHAZO DE LA DEMANDA.

18/01/202117 Auto inadmite demanda
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Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520190028800 Restitución del
inmueble
arrendado

CENTRAL DE
TRASNSPORTES -
ESTACION CUCUTA

MARIA TRINIDAD
CONTRERAS DE ARIAS

ADMÍTASE LA PRESENTE DEMANDA EJERCIDA BAJO EL MEDIO DE
CONTROL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE LA
REFERENCIA. TÉNGASE COMO PARTE DEMANDANTE EN EL
PROCESO DE LA REFERENCIA A LA CENTRAL DE TRANSPORTE
ESTACIÓN CÚCUTA Y COMO PARTE DEMANDADA A LA SEŃORA
MARÍA TRINIDAD CONTRERAS DE ARIAS, IDENTIFICADA CON LA
C.C. Nş 37.225.645, RESPECTO DE LOS LOCALES IDENTIFICADOS
CON LOS NÚMEROS 239, 240, 253 Y 254, UBICADOS EN LA
CENTRAL DE TRANSPORTES E.C., DEMARCADOS Y ALINDERADOS
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
Nş 210 DEL 20 DE OCTUBRE DE 1989. NOTIFÍQUESE
PERSONALMENTE ESTE AUTO A LA SEŃORA PROCURADORA 205
JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, DELEGADA PARA
ACTUAR ANTE ESTE JUZGADO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO
612 DEL C.G.P. PARA TAL EFECTO, TÉNGASE COMO BUZÓN DE
CORREO ELECTRÓNICO
PROCURADURIAJUDICIAL205@GMAIL.COM.

18/01/202118
Auto admite demanda

54001333300520190029000 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

FRANCISCO JAVIER
GALLO

CAJA DE RETIRO DE
LAS FUERZAS
MILITARES - CREMIL ADMÍTASE LA PRESENTE DEMANDA INCOADA A TRAVÉS DEL

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO DE LA REFERENCIA. TÉNGANSE COMO ACTO
ADMINISTRATIVO DEMANDADO EL OFICIO Nş CREMIL 51725 DEL
13 DE JULIO DEL 2017, PROFERIDO POR EL RESPONSABLE DEL
ÁREA DE ATENCIÓN AL USUARIO DE CREMIL1, A TRAVÉS DEL
CUAL SE NIEGA LA RELIQUIDACIÓN Y REAJUSTE DE SU
ASIGNACIÓN DE RETIRO EN RELACIÓN CON LA PRIMA DE
ANTIGÜEDAD. TÉNGASE COMO PARTE DEMANDANTE EN EL
PROCESO DE LA REFERENCIA AL SEŃOR FRANCISCO JAVIER
GALLO, Y COMO PARTE DEMANDADA A LA CAJA DE RETIRO DE
LAS FUERZAS MILITARES. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE ESTE
AUTO A LA PROCURADURÍA JUDICIAL I PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS, DELEGADA PARA ACTUAR ANTE ESTE
JUZGADO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 199 DEL C.P.A.C.A.,
MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 612 DEL C.G.P. PARA TAL
EFECTO, TÉNGASE COMO BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
PROCURADURÍA98CUCUTA@GMAIL.COM

18/01/202119 Auto admite demanda
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Radicado Medio De
Control Demandante Contenido Fecha

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520200015900 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

SERGIO ANDRES
NIŃO PRATO

MUNICIPIO DE CUCUTA
- CENTRAL DE
TRASNPORTES
ESTACION CUCUTA

INADMÍTASELA DEMANDA PRESENTADA POR SERGIO
ANDRÉS NIŃO PRATO,QUIEN ES REFERENCIADO COMO PARTE
DEMANDANTE, ENCONTRADEL MUNICIPIO DE CÚCUTA
-CENTRAL DE TRANSPORTES ESTACIÓN CÚCUTA,DE
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PRESENTE DECISIÓN.
ORDÉNESECORREGIR LOSDEFECTOSADVERTIDOS, PARA LO
CUAL SE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE 10 DÍAS, EN APLICACIÓN
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170 DE LA LEY 1437 DE 2011,
SO PENA DE RECHAZO DE LA DEMANDA.

18/01/2021110
Auto inadmite demanda

54001333300520200016600 NULIDAD Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL
DERECHO

ROBINSON SANCHEZ
BUITRAGO

NACION - MINDEFENSA
- EJERCITO NACIONAL

INADMÍTASE LA DEMANDA PRESENTADA POR ROBINSON
SÁNCHEZ BUITRAGO, QUIEN ES REFERENCIADO COMO PARTE
DEMANDANTE, EN CONTRA DE LA NACIÓN - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO
EXPUESTO EN LA PRESENTE DECISIÓN. ORDÉNESE CORREGIR
LOS DEFECTOS ADVERTIDOS, PARA LO CUAL SE LE CONCEDE UN
TÉRMINO DE 10 DÍAS, EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 170 DE LA LEY 1437 DE 2011, SO PENA DE RECHAZO DE
LA DEMANDA.

18/01/2021111
Auto inadmite demanda

54001333300520200023600 CUMPLIMIENTO GLORIA ZORELIS
PAIPA OCHOA

INSTITUTO DE
TRANSITO Y
TRANSPORTE DEL
MUNICIPIO DE LOS
PATIOS

RECHÁCESE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, PRESENTADA
POR GLORIA ZORELIS PAIPA OCHOA CONTRA DEL INSTITUTO DE
TRÁNSTIO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS, POR
LO DICHO EN LOS CONSIDERANDOS DE ESTA PROVIDENCIA. EN
FIRME ESTA PROVIDENCIA DEVUÉLVANSE LOS ANEXOS DE LA
DEMANDA SIN NECESIDAD DE DESGLOSE Y ARCHÍVESE EL
EXPEDIENTE, PREVIAS LAS ANOTACIONES SECRETARIALES A
QUE HAYA LUGAR.

18/01/2021112
Auto rechaza demanda

De acuerdo al Art. 201 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contecioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente
Estado Electronico hoy , 19 enero de 2021 a las ocho de la manana (08:00 a.m.), El anterior Estado se desfija hoy , 19 enero de 2021 a las seis de la tarde (06:00 p.m.)

WILMER MANUEL BUSTAMANTE LOPEZ
Secretario (a)
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